
 
 

REGLAMENTO TÉCNICO CATEGORÍA MotoAR SuperSport 

 

ANEXO 01/2024. 

 

 

Articulo 1ro. Peso mínimo: 

 

El peso mínimo al finalizar las pruebas será del conjunto moto/piloto según el siguiente 

cuadro: 

   
Marca Modelo Peso Mínimo en Kg. 

CF MOTO 650 NK 240 

Honda CB750 Hornet 265 

Kawasaki NINJA 650 250 

Kawasaki Z650 250 

KTM Duke 690 265 

Suzuki SV650 265 

Yamaha MT-07 265 

Yamaha YZF-R7 265 

   Se autoriza el uso de lastre, el mismo debe ser de pieza/s metálicas sólidas, firmes y seguras 

conectadas ya sea a través de un adaptador o directamente al chasis o motor, con un 

mínimo de dos tornillos de acero (8mm de diámetro de calidad 8.8 o superior). Cualquier 

otra solución equivalente, deberá ser presentada para su aprobación con antelación al Jefe 

Técnico.- 

 

Articulo 2do.: 

 

Está permitido el uso del Power Shifter de fabricación nacional.- 

 

Nota: Este anexo contiene solamente dos artículos.- 

 

 


